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Tierno Jiménez. JesUs.-Falta titulo.
Vargas Rodríguez, Juan Manuel.-Falta titulo.
VáZquez curras. Justo celso.-Falta pagO deroohos examen.
Vega Garcia. Juan Miguel.-Falta título.

2.° Nombrar los Tribunales calificadoreti de Jos ejercicios
de esta oposición. que estarán constitujdo~ en la forma si
guiente:

Primer ejercicio.-Reconocimiento médico .v pruebas de ap·
titud física profesional:

Presidente: Don Antonio Moro Vigal. Inspector, Médico y
Profesor de la. Escuela General de Policía

Vocales:

Don Francisco AlféreZ Callejón, Inspector Médico de lOS'
clervicios Sanitarios de la D. G. S Y Profesor auxiliar de la
F:scuela General de Pol1cia

Oon Tomás Delgado del Olmo, lnspeetOl. Preí"eSOT de Edu
.-¡teLón FisiC3 de la Escuela General de Policía.

Don Francisco Valcárcel Dancausa. Inspector jefe y Profesor
,i(' la Escuela General de Policía. .

Secretario: Don Fidel Julián Nufiez, Inspector y Profesor
\uxiliar de la Escuela General de Policia.

Vocales suPlentes:
Don Manuel Pallarés Vázquez, [nspecwr y Profesor auxiliar

1/' la Escuela General de Policía.
Don Enrique Bramtot Gómez, [nspector .v Profesor auxl.1iar

Jt' la Escuela General de Policía.
Don Julio' Pato Cano, Inspector v Profesor auxil1al' de la Es

,·ueta General de Policía.
Vocal secretario suplente: Don Eugenio Roldán Garcia, Ins

:)t:>etor y Profesor auxiliar de la Escu~la General de Policia.

Si las necesidades de la oposición lo requieren, el Director
de la Escuela podrá acordar que los Tribunales se subdividan
en Seccíones, integradas. por lo menos, por tres miembros, sec~

cíones que actuarán simultáneamente en los ejercicios con arre
glo a la distribución equitativa de opositote~ que disponga dicho
Oirector.

De oontormida<1 con lo dispuesto en el articulo 6.(l~ 2, del
Decreto 1411/1968. de 27 de Junio, sobre oposiciones y concur
sos, los aspirantes admitidos a esta oposición podrán recusar
a los miembros de los Tribunales calificadores cuando concu
rran las circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento Adn:linistrativo. dentro del plazo de diez días a
partir de la publicación de la presente resolución;

3.0 Los ejercicios darán comienzo en la Escuela General de
Polida, sita en Ma<l.rid. eplle de Miguel Angel, 5, el día 20
de julio próximo. a las diez horas de la mañana. A este fin se
convoca, en ... primer .·1lama.m1ento, para lá práctica del prímer
ej€'rcicio .(l"econociiiliento médico r pruebas de aptitud física)
a los apositores comprendidos entre los números 1 al 400, ambos
inclusive.. .LQS sucesJwseonvocatorias, que naturalmente estarán
condicionad'as a la cot1Currencia de oPOsitores a este primer
llamamiento,·. se irán haciendo públicas en el tablero de anun
dos :de la Escuelaoen~ral.d'e Policía. por 10 que los opositores
tendrán que estar pendíentes de estos llamamientos.

Contra etta résl)luciÓIl definitiVa podrán los interesados inter·
poner recurso de alzada ante el excelentísimo seilor Ministro de
la Gobernación, en el plazo de quirree días contados a partir
del siguiente al de su publicación en 1"1 «Boletín OficIal del
Estado»,

Madrid, 24 de junio de 1970,--EI Director g€neral, Eduardo
Blanco.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Ense.ñM1ZQ Sllperior e InvestJ
gacióll

ORDEN de 24 de junio de 1970 por la. que se desig
na la Comisión que ha de proponer la resoludón del
concursO de traslado para cubrir vQ,cante de «Len
mia y Literatura» de la Escuela Normal de Orense.

Ilmo. Sr.; Convocado concurso de traslado para proveer, en
tre otras, vacante de cátedra de «Lengua y Literatura» en la
E..'>cuplR Normal d€ Orense por Resolución de 10 de febrero úl-

ORDEN de 4 de junio de 1970 por la que se nombra
el Tribunal que ¡La de juzgar las oposiciones a la
cátedra de «Anestesiología 11 Reanimación» de la
F'aeultad. de Medicina de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos de 7 de septiembre de 1951. 11 de enero de 1952, 27 de
septiembre de 1962. Orden de 2 de ahril de 1952 y demás dis~

posiCiones complementarias.
Este Min:i~io ha resuelto nomb-rar el Tribunal que ha de

juzgar las OpóSiclones anunciadas para. la provisión de la cá
tedra de '«Anestesiología y Reanimación» de la Facultad de Me
dicina de' la Universidad de· Madrid, 'Convocadas por Orden de
13 de junio de 1969 (<<Boletín Ofieial del Estado» del 28 de
julio). que estara constituído en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo sefior don Manuel Bermejillo Mar-
tínez. -

Vocales: De. designación automática, don Benigno L!>renzo
Velázquez VUlanueva. don Ramón Arandes Adán y don José
Antonio Sálvá Miguel, Cat.ed1iLt1cos de las Universidades de
Madrid, Barcelona y Barcelona autónoma, respectivamente. De
lIbre elección entre' la terna propuesta por el Consejo Nacional
de Educación: Don Ro.sendo Poch Vifials, Catedrático d.e la
Universidad.: de Madrid.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Rafael Vara
LópeZ.

Vocales suplentes: De designación automatica, don Miguel
Moraza Ortega, don Carlos. Carbonen AntoH y don Manuel
Oonzál~YOonzález.oatedrá.ticos de las Universidades de Va
lencia y Zar~· el segundo y tercero, respectivamente, y ju
bilado de la de 88lmnanca el primero. De libre elección entre
la terna propuesta por e! Consejo Nacional de Educación: Don
Perfecto Oarcfa de Jalón Hueto, catedrático de la Universidad
de Valladolid.

Lo .digo a V. L para su conocimiento y €fectos.
Dios gua·roe a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de junio de 1970.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Segundo ejerciC'io.-Bscrito sobre culturn.

Vocales:

ilustrísimo señor don José AlgUabella Bustillo, Comisario. y
t' refesor numerario. .

Ilustrísimo señor don Manuel G6mez de la Rocha Rublo.
comisario y Profesor numerario.

Ilustrísimo sefior don Juan José Piédrola Gil, COnUsario· y
Profesor numerario.

IlustrisUno sefiol' don José Caamafio Bournacell, Com18ario
, Profesor numerario.

Vocal Secretarío supl.imte: Don Gonzalo Cen'illo Mareto,
;llf->pector y Profesor numerario.

Vocales suplentes:

Hustrislmo sefior don José Sánchez Sanohez, ComIsario y
·Jrofesor auxiliar

Don José Maria de Mingo Fernúnde¡, Inspector y Profesor
,luxiliar.

Don JoSé Fernandez Peña, Inspector y Profesor. numerario.
Don Juan Luis Garcia Llovera. Inspector y 'Prof~r nu

merario.
Don Evelio Palacíos Varona. Inspector y Profesor numerarlo.
Don Esteban Dominguez y hUpe. Inspector y PrOfesor au-

-:iliar
Don Jaime Alcalde Rodriguez. Inspector y Profesor auxiliar.
Don Antonio Jambrlna Calvo, Inspector y Profesor auxiUar.
Don Francisco Leal Diez. Inspector y Profesor auxlliar.

Tercer ejercicio.-Qral sobre materia de Derecho

Vocales:

Ilustrísimo· señol' don José Raya Mario. Abogado fiscal de
la Audiencia Territorial de Madrid.

Ilustrísimo sefior don Antonio Feito López,. Comi&a,fio y Pro
fesor numerario de la Escuela- General de PoUeia

Ilustrísimo sefior don Antonio Pefía· Torrea. OorniSarlo y Pro.
lesor numerario.

Vocal Secretario suplente: Don Ignacio Zarzalejo!li Alta,r€S,
[nspector y Profesor numerario.

Vocales suplentes: ~'

Ilustrísimo señor don Antonío Viqueira Hinojosa, IuspeetQr
'i Profesor numerario.

Don ~usebio Luis Martine?: Pavón, [nspector ,lefe y Profesor
numerano.

Ilustrísimo señor don' Manuel Grajal Rubio, ComiMrioy
Profesor Auxiliar.

Segun.do y tercer ejercicios:

Presidentes: ExcelentíSlmo señor cion Ennque Jiménez Asen
JO. Subdirector general de. 8eguridad o indistintan'1e-nte el ilus
trisimo sefior don Eduardo Comin Colomer Director de la E~
cnela General de Policía y Profesor numerario;

Secretario: Ilustrísimo sefior don Francisco Fernández. Fer
¡ landez, Secretario de la Escuela Genera I de PoliCf·a V Profesor
:H1merarlo.

l1li "111"
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timo (<<Boletín Oficial del Estado» del 18. Y decQIlformidadcOJ.
lo prevenido en el arti~ulo Quinto de la Ley(ie 2~ deabrll q...,
1958 (<<Boletln Oficial- del Estado» delZ5), por la qúe se rige el
mismo, .

Este Minister10 ha l:esuelto designar la .OomiS1ón .que ha de
proponer la resolución del referido eoncurso y que- estará inte
grada de la siguiente forma:

Titulares
Presidente :

Pon Manuel Bermúdez Douso, lnspedor central de l$scuelas
Nonnales. propuesto por la Inspeccion General.

Vocales:

Presidente:

Doña Maria Jesús Eraso Perurena, Inspectora central de
Escuelas Normales, propuesta por la Inspección General.

Vocales:

Don Fernando Bravo Sánchez, cate~~~co de Lengua y Li
teratura, A15EC103 <le la ll'lllClón <\e f <l1lll.1i<>s del Cuerpo.

Don Manuel ,\lbendea Q{¡p1"", <\e ArSZl<!A. C~átl<;o de
F'l19SO!ia de la ¡Spuela Nonn," ~pO,flre P<ijJoo".d~ore""".Pro
puesto por la Dirección de la misJna.

Dofia Manuela Duque Sánchez.. Catedrático. (le r..engtla y Li~
teratura de la Escuela Normal de Santiae()de Compostela. de
libre desilnamón entre la terna pr0PU88ta.' por'el Consejo Na
cional de lI!ducación.

Don AntonIo Qulll. M~, Doctor "fl.~.. Y Letras y
~or clentlJloo del n>atltuto de~.. :lJj¡¡pánica «Mi·
guel <le Cervantes». <le llb", d&Slgnaelón entre la terna pro
~ pm' el ConsejoSl@t:r1ot deI:ilve.'tttg~,Cientificas.

Lo digo a V. l. para sU conociIil1ento y efeeWs.
Di(lS guar<!e a V. r. muchO<! afiO<!.
MilAlrld. 24 de junio de l~O..,-p D.. el Dlll'ctor general de

Enoefta,nza Primaria, E. López 11 López.

Umo. Sr. DIrector genera! d& Enae1'ilUlz. Primaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Jetatu,.. ~I ~rvil>W Iiídl'<>
Iógi<><> Far...tal ~ Lérl4<J del ~trmO'l!IQ FareBtal
dol Estado _ la que.. """poca opoBlción Il'ira
cuOHr ......~ do GU4f'll4.

V~ un& plaza, d& Guarda en el Ile!'Vl'!ioaidroi~l~Fo
roataI de IArilla, de conf01'll1ll:lad con 1lIll oormllJaprobad•• por
Orden mInlstertoJ de 28 de diQiI!tlo,.. <lel9ll'1 Y~ l'aR,egla
mentaol6D Gomera! para el ln_ ion la·A~ltln Pú·
bllca. llIlfDbada por Pect'eto lAlU•• de ll'r.deWoilo. YPí'lI'VIa
confonnll:lad de la Dill'cciónGenel'll1 d.. la I"!tn<>iónlll1bllCa.
se ,resue1vecubnrla- de ~cueÑo COl} las bases Que a" contitlUa,..
clón figuran:

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

se convoca una plaza.

1.l.l. oaracterlBticaa d.. la plllZlL:

a) De orden reglamentario.~regirá por laanormas apro
bad.. pora el personal funciODario públicopl'l)plo de cote Dr·
ganismo por Orden minIsterial de 28 de <lictembr~ d.. 1967.

b) Do orden retributivo.....,Lu retribuciones Illrin 1... apr<>
ba<las por el Oo_jo de Mlnlstroo de 6 de dIciembre d.. 1008.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspttantes se !.'eali.zará mediante. el s1&<
tema de oposición, que constara de las siguientes pruebas:

A) Prueba, f/eneral

Primer ejercicio.-EscritUl·a al dictad.o.
Segundo ejercicio.-R€solver problemas sobre las cuatro re

glas ele~entales, sist,ema métrico decimal y formas geotnétricas
elementales.

8) Prueba projesi01wi

Primer ejercicio.---ContestaI por escrito un tema sobre la
Ley de Montes del 8 de junio de 1957, su Reglamento y dispo
siciones relativas a la intervención de la Guardia Civil y Guar
das Juradpa el] Montes. Oaza y Pesca Fluvial y Vías pecu:;mas.

segundo ejerciclo.-pescrlPclón o ejecución de trabajos .de
campo. '

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la practica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.
a) ser espaüoI
b) Tener cumplidos veintitrés atlos de edad. en la fecha de

pul;llica:ción de esta convocatoria.
c) No padecer enfennedad o etefeeto tísico qUe impida el

desen:meño de las cortespon4ientesJunciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina.

rio de! servicio del EstadA' o de la Administración LOC'$J., ni ha
lIarse ~nhab1UtadQ para el ejercicio de funciones públicas.

e) SerVicio. militar cumplido o exento.

3 8?LIClTUDES

3.1. Forma,

Los que deseen tamal' parte en las pruebas selectivas debe~

rán en su solicitud hacer constar lo siguiente:
a) Manlfestar 10$ aspirantes qUe reunen todos 108 requisItos

exigidos por la convocatoria.
b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca·

tamiento a los Princ1pios Fum;lamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a 108 benefi
cios de la Ley de 17 de .1ulio de 1947 Púr reunir los requisitos
exigitlos en la misma,

3.2. Qrgtul0s a quien se dirigen,

Las solicitudes se dÜ'iglrán a la Siguiente dirección:
Sefior Ingeniero Jete del serviCio Hidrológico F'orestaJ de

Lérida. avenida del Qeneralísimo. 63. L.érida

3.3. Plazo oe pre~ntac1On.

El pl32.o de presentaCIón sera de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta conv()Ca.toria
en el «Bolet1n Oficial del Estado»

3.4. Lugar de presentar,ión.

La presentación de' solicitudes se nara en el Registro del
Servic10 Hidrológico Forestal de Lérida obíen en los lugares
que determina el articulo. 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

3.6. Itpporte de los derechos de examen para tomar parte
en las pruebas selectivas,

Los dertWl19s de eXamen serán de cien pesetas.
3.6. Forma de efectuar el ilnpo1"te
El importe de dichos derechos se efectuará en la Ca.ja del

Servicio Hidrológico Forestal qe Lérída o hiel) por giro postal
o tel~áfico, haciéndose constar en este caso en la solicitud el
número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos de las solicitudes.
De acuerdo con el articulo 71 deja Ley de Procedimiento ad

ministrativo, se requerirá· al interesado para que en el plazo
de dIez días subsane la taIta o Rcompafie los qocumentos pre
ceptiv()S, apereibiendoqu€ si no ]0 hiciese se archivará su in......
taneia sin más trámite

4. ADMISIÓN D11: CANDIDATOS

4.1. Li:::,ta províSional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta
Jefatura aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos,
la cual se .hará públiea en el «BoletinOfieial del Estado», a
cuyo efecto la remitirá a la $ubdírección ele1 Patrimonio Fore~

tal del E8!ado.

II ¡Ru,.a ¡1'I!llI!


